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DICTAMEN NEGATIVO DE MAYORÍA 

 

Los diputados y las diputadas que suscriben, integrantes de la Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales, presentamos el siguiente dictamen 
unánime negativo del expediente N.° 23.043, “AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DE MORA Y AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 
QUE DESAFECTEN Y PERMUTEN UN TERRENO DE SU PROPIEDAD ENTRE 
ESTOS MISMOS”, presentado a la corriente legislativa por la diputada Ana Karine 
Niño Gutiérrez, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N.º 92 del 19 de mayo del 
2022 con base en las siguientes consideraciones: 
 

A. Generalidades del Proyecto 

 

Mediante oficio AL-DEST- IJU-228- 2022 de 20 de julio de 2022, el Departamento 
de Servicios Técnicos rinde informe jurídico en el que señala: 

 

 “Consideraciones finales: 

 

Los artículos del 1 al 6 presentan una serie de inconsistencias señaladas en el 
apartado correspondiente al análisis del articulado, las cuales necesariamente 
requieren ser corregidas y enmendadas para no afectar la viabilidad y legalidad de 
la propuesta de ley.  

Se requiere que conste en el expediente legislativo el correspondiente Acuerdo del 
Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón de Mora, respecto a la 
segregación y permuta que se plantean en la iniciativa, requisito esencial en el 
trámite de iniciativas autorizantes relacionadas con bienes municipales, como es el 
caso del presente proyecto.  

Por último, en caso de que el proyecto de ley llegara a ser aprobado, influiría 
positivamente en el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
Once y Dieciséis según se detalló en el apartado número dos del presente informe. 
(…) Es importante tener presente, que este tipo de proyectos de ley deben tener 
consignada la información registral y catastral de manera correcta, minuciosa y 
detallada, para evitar con ello, futuros atrasos y problemas de inscripción en caso 
de que la iniciativa llegara a ser aprobada, y con ello, no recargar en la Notaría del 
Estado, la tarea adicional de corregir defectos en cuanto a la información registral 
básica que debería aparecer correctamente consignada en el proyecto desde su 
presentación. Sobre la naturaleza del bien a donar. En síntesis, concordamos en 
que: 

 
1. Las Municipalidades tienen la obligación de administrar los bienes públicos en 
aras de conservar y tutelar el uso al que fue afectado (principio de autotutela 
administrativa)  
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2. Dado este régimen especial de protección que el ordenamiento jurídico otorga a 
los bienes de dominio público –dentro de los cuales están las áreas cedidas por los 
urbanizadores y fraccionadores- y en relación a lo dispuesto por el artículo 62 del 
Código Municipal, el Estado y demás entes públicos requieren para poder disponer 
de ellos de una norma legal expresa que los autorice y que a la vez desafecte el 
bien del fin público al que han sido destinados.  
 
3. Las áreas aprovechables en facilidades comunales, sólo podrán eliminarse, o 
reducirse a cambio de alguna mejora u otra facilidad compensatoria, cuando de ello 
se obtenga un mayor beneficio para la comunidad, según la razonabilidad y 
proporcionalidad y previa consulta y aprobación de la comunidad en ese sentido. 
 
4. Asimismo, según el propio artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana, esas 
áreas pueden ser transferidas directamente a las entidades estatales encargadas 
de establecer en esos terrenos los servicios o facilidades de su respectiva 
competencia (Por ejemplo, que se done un terreno destinado a la facilidad comunal 
de escuela, al Ministerio de Educación, para el establecimiento de ese Centro 
Educativo o bien, que se done el terreno destinado a la facilidad comunal de área 
para desarrollar el civismo, a la Municipalidad para dar administración al Comité 
Cantonal de la Persona Joven, para que edifique un espacio).” (…) 
 

B. Requisito Legal 
 

El proyecto de ley en análisis cumple con el requisito previo de legalidad, pues se 
aportó al expediente el oficio ACM-147-06-2023, del 22 de febrero del 2023, den el 
que se transcribe acuerdo del concejo municipal de la Municipalidad de Mora que 
contiene, en todos sus extremos, las disposiciones de la iniciativa de ley. 
 

AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD: 

  
Con fundamento en el principio de Legalidad, consagrado en el artículo 11 de la 

Constitución Política y desarrollado en el mismo numeral de la Ley General de la 

Administración Pública, Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, los actos de la 

Administración deben estar debidamente regulados por norma escrita.  

  

Aunado a lo anterior, el artículo 13 de la Ley General de la Administración Pública 

establece que, “la Administración estará sujeta en general, a todas las normas 

escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, sin poder derogarlas ni 

desaplicarlas para casos concretos”. 

  

De acuerdo con lo anterior, la naturaleza de la autorización que propone el proyecto 

bajo estudio, es de liberalización, de otorgamiento de permiso para que una 

determinada institución pueda, si lo considera pertinente proceda a adoptar el acto 

para el que se le ha otorgado el permiso. Por lo tanto, no se trata de una disposición 
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de acatamiento obligatorio o vinculante, sino facultativo y que persigue llanamente 

la remoción de un obstáculo legal que imposibilita a las instituciones públicas 

disponer libremente de sus bienes, de igual manera la desafectación del uso debe 

darse mediante una norma legal expresa que permita ambos elementos. Sin 

embargo, no omitimos indicar que la ley autorizante debe ser constitucional, legal, 

posible, y viable, en atención al ordenamiento jurídicovigente. 

  

Respecto a este tipo de leyes autorizantes, la Procuraduría General de República 

ha indicado en sus pronunciamientos que, "... Los alcances de estas leyes son los 

propios de las autorizaciones legales, es decir, son los de habilitar a la 

Administración para realizar un acto que, en principio, le está prohibido. En otras 

palabras, se remueve la imposibilidad de enajenar, de donar dichos bienes. En 

razón de su objeto, esas leyes autorizantes carecen de efectividad por sí mismas, 

puesto que requieren, además de su emisión, de la concurrencia de un acuerdo de 

la Institución respectiva en el sentido de aprobar la donación y en el cual se debe 

autorizar a su representante legal para que suscriba la escritura correspondiente”3. 

En el caso del presente proyecto de ley, por tratarse de una autorización para una 

Municipalidad, resulta esencial entonces contar con el acuerdo municipal que 

respalde y sustente el trámite legislativo, pero en lo respectivo a este expediente se 

solicitó plazo para subsanar los errores registrales, el cual deberá quedar constando 

en el expediente donde se llevan a cabo las diligencias procedimentales. 

 
Es imperioso destacar que, a pesar de la amplitud de competencias de la Asamblea 
Legislativa, queda limitado en cuanto al fondo de la propuesta por el error registral 
en los predios cual no cumple la obligatoriedad de responsabilidad administrativa 
según lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución Política , además de su 
vencimiento por el plazo ordinario en el cual se otorga según lo dispuesto en el 
reglamento de la Asamblea Legislativa en su artículo 80,  dado que esta iniciativa 
rindió su informe de subcomisión negativo en su plazo antes del vencimiento y la 
prórroga derivada de la petitoria no fue viable legalmente por el plazo determinado. 
 

C. Del Trámite en Comisión:  

 
Expediente Legislativo N.° 23.043: "Autorización a la municipalidad de mora y al 

ministerio de seguridad pública para que desafecten y permuten un terreno de su propiedad 

entre estos mismos" Ministerio de Seguridad Pública para la Desafectación y Permuta 
de un Terreno de Propiedad Conjunta". 
 
El día 27 de abril de 2022, la diputada Ana Karine Niño Gutiérrez introdujo ante la 
Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa la mencionada propuesta 
legislativa. Con base en el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
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el 6 de mayo del mismo año, el Departamento de Archivo, Investigación y Trámite 
gestionó la remisión del proyecto a la Imprenta Nacional para su subsiguiente 
publicación. Esta iniciativa fue oficializada el 10 de mayo de 2022 bajo el número de 
proyecto de ley N° 22.867 en el Diario Oficial "La Gaceta", edición N.º 10. 
 
El día 28 día de abril, a instrucciones del Señor presidente de la Asamblea, el 
proyecto fue referido para análisis y elaboración de informe a la Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales. En seguimiento, el día 5 de agosto, 
dicha Comisión recibió el proyecto de ley del Departamento de Archivo, 
Investigación y Trámite, ingresando al orden del día y su correspondiente debate en 
la Comisión. Posteriormente, en la sesión N° 10 del día 7 de septiembre, se realizó 
una consulta formal sobre la iniciativa a la Municipalidad de Mora y al Ministerio de 
Seguridad Pública. Es relevante mencionar que previamente, el día 22 de febrero 
de 2022, en la sesión ordinaria N° 22, se había efectuado una consulta a la 
Municipalidad de Moravia respecto al mismo proyecto.  
 
Instituciones consultadas: 
 
Ministro de Seguridad Pública:  

 
Mediante el oficio, MSP-DM-AJ-4271-2021, de 16 de junio de 2021, el Ministerio de 
Seguridad Pública expuso: “Dentro de los términos establecidos, se integró el 
compromiso del préstamo de los bienes inmuebles ubicados en el cantón de Mora, 
a saber: las fincas N° 1-76693- 000, y N° 1-327535-000, con la finalidad de que el 
Ministerio de Seguridad Pública pudiera ubicar la Delegación Policial Cantonal en el 
inmueble de la Municipalidad y que ésta última pudiera ubicar la casa de la Juventud 
en el inmueble del Ministerio; lo anterior obedeciendo a criterios de oportunidad, 
estrategia y necesidad. 
 
En vista de que el anterior convenio ya no se encontraba vigente, se procedió a 
suscribir el nuevo convenio, como se dijo, el pasado 08 de febrero del 2021. En este 
nuevo convenio se acordó el préstamo de los bienes inmuebles, pero además se 
estableció como obligación de la Municipalidad el diligenciamiento del proyecto de 
ley, para la donación y permuta de los inmuebles antes mencionados. Respecto de 
la pertinencia de la permuta la Subdirección General de la Fuerza Pública indicó, 
mediante oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-SGFP-B-1087-2021, de fecha 01 de 
junio del 2021, que se encuentra anuente con la aprobación del proyecto de ley para 
la permuta de los inmuebles, de conformidad con lo acordado mediante el Convenio 
de Cooperación, suscrito el 08 de febrero del 2021.  
 
Cabe señalar que en aquella oportunidad esta Asesoría Jurídica hizo varias 
observaciones de mera forma respecto del contenido del proyecto, de las cuales 
algunas se ven incorporadas en el nuevo proyecto de Ley que ahora nos atiende; 
sin embargo, aún persisten algunos cuya corrección sugerimos, salvo mejor criterio 
en contrario, a saber: 
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▫ 1) En el artículo 1, falta un cero en el sufijo de la matrícula de la finca de la 
Municipalidad del Cantón de Mora, el cual se refiere al derecho de la finca, y 
debe leerse correctamente: “1-076693-000”;  

 

▫ 2) la cabida del inmueble 1-327535-000, según el Registro Nacional, es de 
“314,04” metros cuadrados; 

▫ 3) y en cuanto a los linderos en este último inmueble, se consigna 
Municipalidad de Mora, pero según información en el Registro Nacional es 
“Municipalidad del Cantón de Mora”. No obstante, en cuanto a lo sustantivo 
se refiere, esta Asesoría Jurídica no tiene objeciones que plantear al proyecto 
de ley consultado. 

 
 Concejo Municipal de Mora: 
 
 Refiérase al, acuerdo N°. 6 #ACM-149-06-2023, Ciudad Colón, 09 de marzo de 
2023, Evacuar positivamente la consulta que realiza la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa sobre el Proyecto de 
Ley Expediente N° 23.314 “Desafectación y Modificación del Uso Público de un Bien 
Inmueble propiedad de la Municipalidad de Mora para destinarlo al Uso Exclusivo 
para las Instalaciones de la Delegación Policial de la Policía Municipal”, brindando 
así un voto de apoyo. 
 
Municipalidad de Mora:  
 
Se tomó el Acuerdo # ACM-147-06-2023, del 22 de febrero del 2023, en el que se 
autorizó al señor alcalde municipal para que ejecute las gestiones 
correspondientes ante el profesional en notariado, el Lic. Alex Gen Palma, quien 
ofreció los servicios legales ad honorem para realizar las escrituras de inscripción 
de tres propiedades municipales, dentro de los que se encuentra el Plano 
Catastrado SJ-59908-2022 para segregar parte del folio real 1 126307-000, tiene 
un área de 951 metros cuadrados, correspondiente al predio donde está ubicada 
la Delegación Policial de Fuerza Pública, Detalles sobre el terreno: 
 
 Casa de la Juventud (Propiedad Ministerio de Seguridad Pública): 
 

▫ (Finca: 1 076693-000, Plano catastrado: SJ-20800-2022, propietario: Municipalidad de 
Mora) 

▫ (Finca: 327535-000 SJ-001385- 1985, Plano catastrado: referencia de la finca- el plano no 
existe, Propietario: ESTADO-MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA.)  

 
D) Sobre el informe de Servicios Técnicos 
 

▫ En el expediente consta el informe de servicios técnicos, mediante el oficio, 
AL-DEST- IJU-228- 2022 de 20 de julio de 2022, el Departamento de 
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Servicios Técnicos rinde informe jurídico en el que realizan las siguientes 
observaciones a la iniciativa:  posee inconsistencias en el Articulado dado 
que se identifican inconsistencias notables en los artículos del 1 al 6 de la 
propuesta de ley. Estas inconsistencias no solo afectan la claridad y 
coherencia del texto, sino que también pueden comprometer la legalidad y 
viabilidad del proyecto. Es imperativo que estos artículos sean revisados y 
corregidos adecuadamente para asegurar que la propuesta cumpla con los 
estándares legislativos y jurídicos requeridos. 

 
▫ Necesidad de adjuntar el acuerdo del Concejo Municipal: Un aspecto crítico 

a destacar es la ausencia de un Acuerdo del Concejo Municipal de la 
Municipalidad del Cantón de Mora en el expediente legislativo. Dicho acuerdo 
es esencial, especialmente cuando se trata de iniciativas que implican 
acciones sobre bienes municipales, como la segregación y permuta 
propuestas. La ausencia de este acuerdo puede ser una omisión significativa 
que obstaculice la aprobación y posterior implementación de la ley. 

 
▫ Impacto en los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Se resalta que la 

aprobación del proyecto de ley tendría un impacto positivo en el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible Once y Dieciséis. Esta es una 
valoración importante que refuerza la relevancia y beneficio potencial de la 
propuesta para la comunidad y el país. 

 
▫ Información Registral y Catastral: Es esencial que los proyectos de ley de 

esta naturaleza presenten de forma detallada, correcta y minuciosa la 
información registral y catastral. La precisión en estos datos es crucial para 
garantizar un proceso legislativo y posterior implementación sin 
contratiempos. De lo contrario, se podrían presentar retrasos y obstáculos en 
la inscripción y ejecución de la ley, recargando indebidamente a la Notaría 
del Estado con correcciones que deberían haber sido abordadas desde la 
fase inicial del proyecto. 

 
 
E. Consideraciones finales 
 

En consideración a la exposición analítica y a los aspectos técnicos de oportunidad 
y conveniencia, los diputados integrantes de la comisión responsable del expediente 
N.º 23.043 presentamos respetuosamente a la Comisión de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo el dictamen negativo unánime el cual propone la 
recomendación de archivar el expediente. Dicha recomendación se basa en las 
siguientes argumentaciones: 
La propuesta en cuestión exhibe diversas inconsistencias que podrían derivar en 
interpretaciones erróneas o desviaciones del propósito original del proyecto. 
Además, adolece de la inclusión del acuerdo municipal que fundamenta la iniciativa, 
un elemento esencial en su tramitación. Asimismo, se observan descripciones 
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incompletas o erróneas de los inmuebles sujetos a la permuta y sus atributos. La 
Municipalidad de Mora ha señalado que se requieren al menos seis meses para que 
el Ministerio de Seguridad corrija los errores notariales en el Registro de la 
Propiedad, adicionalmente, uno de los inmuebles tiene una parte que es 
considerada zona verde.  
 
F. Recomendación final 

La ausencia de certeza jurídica respecto a la proporción a permutar y la descripción 
integral del inmueble plantea dudas acerca de si es procedimental esta autorización, 
y en concordancia con lo establecido en el artículo 50 Constitucional, rendimos 
dictamen negativo unánime para proceder con el archivo del proyecto, de acuerdo 
con lo que estipula el artículo 81 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
con el objetivo de que en su lugar la iniciativa bajo el número de expediente 23.043 
continúe el proceso legislativo correspondiente.  
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DADO EN LA EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS III, EN SAN JOSÉ A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
 
 
 
 
 
Ariel Robles Barrantes     Geison Valverde Méndez 
     
 
 
 
 
 
Danny Vargas Serrano             Waldo Agüero Sanabria 
 
 

 
 
 
 

Horacio Alvarado Bogantes 
 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


